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NOTIFICACIÓN DE LOS COMPROMISOS DE LAS DIFERENTES CATEGORÍAS 

EN VIRTUD DEL ACUERDO SOBRE FACILITACIÓN DEL COMERCIO 

COMUNICACIÓN DE TANZANÍA 

Addendum 

La siguiente comunicación, de fecha 13 de agosto de 2022, se distribuye a petición de la delegación 
de Tanzanía para información de los Miembros. 
 

_______________ 

 
 
Como complemento de la notificación de fecha 26 de febrero de 2021 (G/TFA/N/TZA/2/Add.1), 
Tanzanía presenta la siguiente notificación de conformidad con el artículo 16.3 del Acuerdo sobre 
Facilitación del Comercio (WT/L/931). 
 
La República Unida de Tanzanía informa, de conformidad con el artículo 16.3, que necesita un plazo 

adicional para notificar sus fechas definitivas relativas a las disposiciones de la categoría C. Por 
consiguiente, la República Unida de Tanzanía solicita que el Comité de Facilitación del Comercio de 

la OMC considere la posibilidad de prorrogar hasta el 22 de agosto de 2023 el plazo para que la 
República Unida de Tanzanía notifique sus fechas definitivas para las disposiciones de la categoría C. 

El Gobierno de la República Unida de Tanzanía está plenamente comprometido con la aplicación 
efectiva del AFC y está tomando las medidas necesarias en este sentido. 

 
Actualmente, el Gobierno está tratando de fijar las fechas definitivas respecto de las medidas de la 
categoría C. Sin embargo, debido a dificultades relacionadas con la COVID-19, ha sido imposible 
cumplir el plazo de notificación de las medidas de la categoría C, y por lo tanto seguimos solicitando 
asistencia técnica por parte de los donantes. 
 
En consecuencia, necesitamos el tiempo adecuado para fijar las fechas definitivas. 

 
__________ 


